
Página 415BOME Número 5311 Martes, 9 de febrero de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Grupo III.

Corresponde a aquellos trabajadores y trabajadoras que desempeñan funciones 
de integrar, coordinar, supervisar la realización de varías tareas homogéneas, pudiendo 
ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores. Incluye además la realización y 
ejecución de las tareas propias de la unidad organizativa en la que estén adscritos.

Requieren titulación profesional o técnica de ocio formativo de grado superior o medio 
o conocimientos y experiencias equivalentes.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este grupo las siguientes categorías 
profesionales:

1. Técnico/a en integración social.

2. Preparador/a laboral.

3. Educador/a.

Grupo IV.

Corresponde a aquellos trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, 
iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores y trabajadoras encargados de su 
ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, pudiendo ser 
ayudados por otro u otros trabajadores. Requieren una formación básica equivalente a la 
educación secundaria obligatoria completada con, experiencia profesional o con un ciclo 
formativo de grado medio.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este grupo las siguientes categorías 
profesionales:

1. Monitor/a

2. Auxiliar técnico educativo

3. Coordinador/a

4. Gestor AVD

5. Gobernante/a de cocina

6. Cuidador/a - TCAE

7. Cocinero/a

Grupo V.

Corresponde a funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, aun 
cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos 
profesionales y aptitudes prácticas, pudiendo implicar la utilización de medios técnicos o 
informáticos a nivel de usuario y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión 
directa y sistemática.

Requieren conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria, sin exigir 
titulación específica.


